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©fuirtl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Alls leyes y las dlsposEelonerí «leí Go
bierno son obUgaÍArlas para Is eapliai 
4e provincia desde que se pubHean ofi- 
©*ahne«tc en ella y desde cuadro días 
después para los deu^s pueblos de la 
íQlsnia provincia. (? ey de 3 de Míovlem- 
bre de I8:?y.)

SUSCHICION PARTICÜLAIt

Un mes en Córdoba. ]2 ra. Id. fuere. 16.
Tres id...................... 33 .............. 45.
Seis id66 00.
Un año.. 182 ...... 180.

Se publica todos los diat escepte los Domingos^

Eas leyes, órdenes y auuBcIos qite se 
manden publicar en Cos BIoUGi <» «p 
dales se han de remHIr al Cefe polfíko 
respectivo, por cuyo coeduetc se |ata 
rán A los editores de los uicnclouadoa 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
18S*. ySSl de Octubre de ISSA.) i

Poder Ejecutivo de la , 
Repúbidea, <

MiníRieriode Grecia y 
Justicia.

Exfosioion. j
Sr. Preehlente: El Real decreto ! 

expedido e.ü Í3 de Agosto de 1871 j 
por d Ministetio de Haeiceda, con 
®' propósito de llegar al término da 
1« desamcrtlzacioTpefleiiaJttca y à 
la conatitueioü de ¡as capeHaoiag, 
segnn la nueva forma establecida 
^c el último Concordato, además 
de dictar reglas para lijar de una 
vez €1 procedimiento breve y sen- 
tiiliu que habla de segnirse en los 
expedientes de excepción, dec'aró 
®ú sa art.. 14 que los Registrado- 
''68 de Ij propipdii suspéadieran 
ta inscription jor defecto subsana
ble Je los bÍ9oes conniutados por 
los Üioc:.s'.no.í, íuiéntras uo se 
presjutaae el traslado da 1a órdeo 
ministerial declarativa de haber 
®ido exceptuados, en conformidad 
«1 art, 3.' de la ley do 11 de Julio 
de 18a6.

M inteíig.sncíd y aplicación da
das ai expresado artículo por les 
tuacionarics encargados da cuofl- 
plirle fuerju tan diversas, que pa* 
^* fijarías sr ¡jon elevado diferen
tes Consultas al Centro directivo * 
de quien dependen. Si dicho pre- ’ 
Cigoto tenia rf no fuerza retroactiva. ! 
o" si deheria bacerse aplicación de 
él al tratarae de' bienes adquiríJoa 
*ín virtud do senteccia firme dieta- 
di eu los Tribunales ordinarios, 
lueroa los extremos que no siem
pre sa resolvieron de igual maae- 
^ü, y acerca de los cuales es nece- 
88îio decidir c,a urgencia en la 
“clû alidad.

^1 art. 14 üU referido decreto.

al ocuparse de la tiedaracioa pré- 
via, no exigió ninguna uùeva for
malidad ó requisito que no se ha
llase establecido en la ley de ¿ de 
Setiembre de 1841 y demás dispo
siciones concordantes y posteriores. 
Evidente es,- por lo tan to, que para 
inscribir los bienes á que se alude, 
es indispensable la declaración mi
nialerial, sai respecto de las coa- 
mutaciones hachas por los Dioce
sanos ántes del 12 de Agosto de 
1871, como de aquellas que se ve- 

' rificaren posteriormente, ais que 
por ello pueda decirse que se da 

. fuerza retrcactiva al Real decreto
citado.

La declaración prévis, si bien 
es de inexcusable observancia en 
lis casos ántes señalados, es inne
cesaria de todo punto respecto de 

^ (os bienes adquiridos por sentencia 
firme de los Tribunales ordioarios, 
dictada con arreglo á la ley do 10 

1 de Agosto de 1841, porque habieu- 
, do sido parte en estos jo icios el 
j Ministerio público, en repeesanta- 
. cion dal Estado, lafalta de la de- 
■ daraciun micisterial queda subea- 
! nada por completo.

Fundado en estas conaideracio ■ 
nes el Ministro que auacribe, pro
pone à V. E.la aprobacicu del ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Agosto de 1874.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez.

DECRETO.
Como Presidente del Poder Eje* 

cutivo de la Repúb'ica, de c-aufor- 
midad con lo propuesto par el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el Cja?ajo de Mi-

* nisíros.
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." Los bienes que 
pertenecieron à las capel lanías co

lativas que declaran extinguidas 
el eonveoio ley do 24 de Febrero 
de 1667 é iastruocioa del 25, y 
que ea cumplimieuto de lo dispues
to cu la ley de 19 de Agosto de 1341 
hubieran sidoadjuHead Jt ó se ad- 
jadicareu 4 consecuencia de sen- 
teucia firme dictali por bos Tribu
nales ordioarios en juicio en que el 
Ministerio fiscal haya sido ó fuere 
oido en representaoion del Estado, 
podrán insoribirse ea los Registros 
de la propiedad, aunque no ae pre
sente el traslado de la Órden mi
nisterial declarativa de.haber sido 
exceptuados, eu.conformidad, al ar
tículo 3.’ da la ley de 11 de Julio 
de 1856, siempre que se Heusa los 
demás requisitos preveoi bs en las 
disposiciones vigentes.

Art. 2,* Eu todos los ciaœ no 
señalados eu el artículo anterior, 
los Registradores observarán lo 1 
prescrito en el articulo 14 del Real t 
decreto de 12 de Agosto de 1871. !

Dado en Madrid à veintidós de 
Agosto de mit ochocientos setenta 1 
y cuatro.—Francisco Sarraao.— ¡ 
El Ministro de Gracia y Jueticia, t 
Manuel y Martínez.

DECRETO. !
Visto el expediento instruido < 

CUI) motivo de la instancia elevada ' 
por Tomás Martio, Patricio Calvo, 
Vicente So rúo,Mariano Isabel,Faus
to Andrés y Juan Mendez, vecinos 
de Peñafiel, pidiendo indulto de la 
pena de dos meses y un día de 
arresto mayor y multa de 125 pe
setas impuesta à cada uno por la 
Andieocia de Valladolid en causa 
sobre amenazas y atentado contra 
un Concejal del referido pueblo.

Considerando que todos los re* 
carreaUs sea de buena coaduets,

y tienen dadas pruebas de arrope n* 
timíento:

Considerando que tieoen ya ex- 
tioguida la penal principal y sólo 
tes resta cumplír la prisión subsi
diaria en eq uval a o cía de la multa 
por insolvencia;

Teniendo presente Io que dis
pone la ley provisional esiablecien- 
do reglas para el ejercicio de la gra- • 
cía de indulto, de acuerdo con el 
dictámen de la Sala sentenciadora, 
con el del Consejo da Estado, y coa 
lo propuesto por el Conasjo de Mi-

1 nistros,
Vengo en indultar á Tomás 

Martin y sus cinco consortes de la 
mencionada pena subsidiara que les 
falta cumplir.

Dado en Madrid á veintidós da 
Jatio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Sarrano,—El 
Ministro da Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martinez,

Ministerio de la Goberna
ción.

Circular,
Por decreto expedido con fe

cha 19 del actual por el Ministerio 
de Hacienda se autoriza á los 
Ayuntamieotos para reoargar du
rante el sfio eoonómico corrieute 
un8 por 100 sobra las cuotas de 
la contribución industrial y da co
mercio con destino á cubrir aten
ciones municipales, habíéndosa te* 
nido presentes para la adopción de 
tal medida los fundamentos con
tenidos en la parte expositiva del 
mencionado dacreto que V, S, pue
de cousultar ea la «Gaceta» del 20 
del corriente,

Los procedimientos qua nece- 
urumeate bao de concurrir pan
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1» eonsiguieule ultcracion 5« loa 
pruaupuostos municipales que se
gún el decreto de 30 de Junio úl- 
ünw debteran haUarse ultimados 
entes da 15 dal actual, ban de im - 
pritnir cl consiguianta retraso á 
este aervicio si ha de aeomodarse 
al último precepto que demanda 
espacio y tiempo para quo loa 
Ayuntamientos reformen las cuo
tas derivadas da las tarifas iodua- 
trisles y de comercio; y penetrado 
de esta razón indeoiinable el señor 
Presidenta del Poder Ejecutivo de 
la República se lía servido dispo
ner:

1 .“ Que los Ay un ta alientos que 
tuviesen formados y aprobados de
finitivamente sus presupuestos, y 

■ quisiesen hacer uso del recargo del 
8 por 100 de que habla el decreto 
de 19 del actual, procedan á am- 
pliarlo adicionando el expresado 
recargo.

Y ^/ Que los que aun no los 
tuviesen formados ó aprobados, á 
pesar de lo terminantemeote dis
puesto en el decreto de 30 de Ju
nio último, y asimismo quisieren 
hacer uso del arbitrio nuevamente 
concedido, verifiquen á seguida el 
consiguiente aumenfo en los mia
mos; en el concepto de que para 
unas y otras Municipalidades se 
señala el día 15 de Setiembre pró
ximo en que ii defectiblemente de- 

’ ha quedar terminado este servicio. 
De órden del indicado Sr. Pre

sidente del Poder Ejecutivo Je la 
República lo digoá V. 3. para su 

'conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á V. 3, mu
chos años. Madrid 24 da Agosto 
de 1874. --Sagasta.

Sr. Gobernador de la provincia 
de...

Ministerio de Fomento.
DECRETOS.

Venjo eu admitir la renuncia 
que del cargo de Vocal del Consejo 
Rpperior de Agricultura ha presen
tado D. Manuel Alvarez Linera, 
nombrando para su reemplazo á 
D. José Seronda.

Madrid veintiocho de Agosto 
de mil ücbocientos setenta y cuatro.

—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, Eduardo Alonso y 
Colmenares.

Vengo en admitir la renaucia 
que dei cargo de Comisario de 
Agricultura de la provincia de Za
ragoza ha presentado D. Juan 
Bruil; nombrando para su reem
plazo á D. Francisco Escudero, con 
arreglo^ lo dispuesto en e! artículo ; 
2?, párrafo tercero del decreto de 
26 de Junio próximo pasado.

.Madrid veintiocho de Agosto de 
mil ocbocienlos setenta y cuatro.

—Francisco SérranO. -El Micistro 
de Fomento, Eduardo Alonso y 
Colmenares,

’Habieodo faiteeido D, Guillermo 
Hoelin, Comisario electo de Agri
cultura de la provincia de Má
laga,

Vengo en nombrar para su 
reemplazo 4 D. Joaquín Garcia 
Briz, con arreglo à lo dispuesto en 
el ert 2.“, pirrafo tercero fifi de
creto de 26 de Junio próximo pa
sado,

Madrid veintioebe de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro, 
- Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, Eduardo Alonso y 
Colmenares.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 396.

Teniendo en cuenta las alar
mantes proporciones que ha toma
do en algunas provincias de la Pe
nínsula la emigración de España à 
Ultramar, y deseando el excelen
tísimo Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo disminuir los males que 
con ella se producen á los intere
ses generales de la Nación, á loa 
particulares de los pueblo?, y has
ta á los da los mismos emigrantes 
en muchos casos, de Órden del ex 
presado Sr. Presidente se dictaron 
las siguientes indispensables re
quisites que oxi pira à aquelloa 
para permitir su emi arque.
t.’ "Cédula de vecindad.
2 .* Certificación en regla del 

Alcaide respectivo en que conate 
no tener impedimento legal algu
no para ausentarse por razón de 
edad como comprendidos ó que 
puedan serio en las reservas. No 
hallaree encausados etc. etc.

3? Permiso legalizado da sus 
padres, tutores ó maridos, según 
su edad, estado ó sexo.

Y he dispuesto ae publi
que la presente circular en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, pa
ra conocimiento de los Sres, Alcal
des de loa pueblos de la misma, 
dando la mayor publicidad para 
la debida iuteligencia de los parti
culares á quienes pueda interesar.

Córdoba 29 de Agosto de 1874, 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

-ffii^TM^iwaaaaeitw^^n n iim| hm ■

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

D. Praacirco Ainsua y Lagier, 
Comandante graduado Capitan 
de la Reserva de Caballería de 
Córdoba y Fiscal de la Comisión 
permanente de la misma,

HallánJome siguiendo causa 
sobre la entrada de partidas carlis
tas en los pueblos de Belalcázar y 
el Viao de esta provincia, en la 

• mañana y noche del veinte y tres 
de Marzo del corriente afio, donde 
cometieren exacciones de dinero, 
raciones y caballos, quemando ea 
la plaza pública de uro y otro los 
libros y dócil raen los del Registro 
civil; usando da las facultades quo ’ 
concede la ordenanza á tos oficiales , 
del ejército, por el preienta llamo, 
cito y emplazo, por segundo edio 
lo á tos titulados cabecillas Don 
Amador del Viller Conde de la 
Conloa, Telaraña y Feo Cariño, ! 
para que en el térmiao de ocho ' 
di.s, á contar desdo la fecha, se » 
presenten en el Gobierno Militar ! 
do esta plaza á dar sus descargos ‘ 
y defensas, puesto que de no ve- i 
rificario se seguirá y sentenciará 
la causa en rebeldía por el Consejo 
de guerra permanente, según está 
prevenido en tales casos, )

Córdoba 29 de Agosto de 1874. ■ 
—Francisco J, Ainsua. - Por su 
mandato el Escribano, Emilio Cer- 
rillo. , '

D. Franeisco Turaucoa y Fernan
dez, Coruandante de Caballería ' 
y juez fiscal dei consejo da Guer- ! 
ra permanente de esta provincia. 1 

No babiéndose presentado 0' ‘ 
reo paisano de la villa de Espejo 
Juan de la Rubia à los dos llama- ’ 
mientos, se le cita por este tercero ! 
y último, para que se presenta * 
personalmente en el Gobierno mi- Í 
litar de esta plaza en el término da ? 
cinco días contados desdo esta fe
cha, con objeto de que declare en ! 
la sumari i que estoy instruyendo 
por el delito de faltar á las auto
ridades muoioipales y alterar el 
órden público en la citada villa, 
y de no comparecer se seguirá la 
causa sin mas llsmarlj ni empla- 
sarie.

Córdoba 31 de Agosto de 1874. 
•— El Fiscal, Francisco Tarancón. 
—El Secretario, Antonio Cerro.

Don Juan Miguel Barbosa, Alférez 
de cabatleria y Fiscal nombrad> 
del Consejo de Guerra,

Habiéndose ausentado del pue
blo de Priego los vecinos del mis
mo Don Fraucisco Madrid, Rafael 
Arjona y Francisco Alvarez, aon- 
sedoa de complicidad en conspi
ración carlista. Usando de las fa
cultades que me conceden las rea
les órdenamas dei Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
tercer y último edicto á los expra 
sados individuos, para que en el 
término de diez dias á contar des ■ 
de esta fecha se presenten en esta 
fiscalis Militar, que lo está ea la ca

fe dri Romero númer» 6, á rcs- 
pouder de k>i eirg.is 'pie co iti'e 
ellos resulttn, apJ.raimeu lotos de 
que ai no co npare/ieijo -i r.itro de: 
término señalnlj, s-j sognira la 
causa y se sjutenciarj an rabeltlía.

Córdoba 31 de Agost) de 1874. 
—Juan Miguel Barbosa.

Núm. 407. 
AdmínlstPacicn Econónil- 

ca de la provincia de 
Córdoba.

Ea la «Gaceta de Madrid» nú
mero 237 correspondiente al mártes 
25 del actual, se baila inserto el de
creto del Poder Ejecutivo de la Re
pública que sigue:

Aíinisierio de ^^acienda.

«A propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.“ Se faculta al Ministro 

de Hacienda paia enagenar por 
suacricion pública 75 millones de 
pesetas de bonos del Tesoro de la 
segunda emisión autorizada por el 
decreto de 26 de Junio úlbm ).

Ait. 2.’ El precio de los bonne 
del Tesoro con el cupoo de Enere 
de 1875 será de 44 por 100, y ol 
pago del importe de la susoricio:: 
se verificará por mitad en dos pía* 
xos, el 25 dp Setiembre y el 25 da 
Octubre próximos.

Art. 3.“ La suscricion tendrá 
lugar en la Tesorería central y 00 
les Admioistracioues económicas de 
las provincias desde la publicación 
de este decreto hasta el 15 de Se* 
tiembre próximo en que quedar® 
cerrada. Se admitirán proposicio
nes por multiples de 500 pesetea; 
y si oscedíeseu de los 73 millonea 
de pesetas indicados, la adjudica* 
ciou será proporcional.

.Art. 4.“ El Tesoro eutregaci á 
I08 suscritores el mismo día d6^ 
segundo plazo las oportunas car
petas provisionales á fin de quá 
iaterin no se canjeen por los bocea 
definitivos que se coaféceionaat 
sean edmibdoa sin obstáculos d® 
ninguna clase en pago de los bie
nes nacionales que se vendan ti 
hayan vendido con posterioridad á' 
decreto-ley de 28 de Octubre ^® 
1868,

Madrid veinticuatro da Ago3^^ 
de mil ochocientos setenta y cuatro- 
—Francisco Serrano.—El M¡ni3ti'° 
de Hacienda, Juan Francisco C®' 
macho.»

El decreto á que se refiere 0' 
anterior inserto as el siguiente:

«A propuesta del Ministro Jo- 
Hacienda y de acuerdo con el Coo' 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar Io siguient^'
Artículo 1.* Se autoriza al M**
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nsto de Hacienda para efectuar 
Ouna segunde emisión de bonos doi 
iesoro par l.i su aa da 250 miUooes 
de pasetas, garantidos por los bie
nes nacionales que restau por van - 
der y log pagarés da la misma pro- 
oedeocia que se hallan en po lar del 
Tesoro

Art. 2.’ Loa bo jos a que aa re
fiere ol arlíeulo anterior gozarán el 
interés da 6 por 100 y se amortiza
rán por partes iguales en 23 años, 
ó sean lá.50J,000 pesítis ca cada 
une, y serán admití los por todo su 
’¡^'‘Inr ea pago de bienes aaoionales 
coHio los que hoy existen en cir
culación.

Art. 3,“ Los pagarés disponi- 
filas y los que es obteogan por re
sultado de las rentas sucesivas, se 
depodiarán en ei Banco de España. 
í^0 esceptúan los pr cedentes de las 
Uiinag de Riotinto destinados al 
pago del cupou de la renta conso- 
bdada eeterior por decreto de esta 
*ui8aia fecha.

Art. 4.® Los mcEcionados bonos 
E® destinarán à extinguir la Deuda 
flutante del Tesoro, á satisfacer los 
Valores amortizados y los inte rasos 
da los cupones de los (Jo,s semestres 
*enc:dü3 y el próximo á vencer, 
lo «ülicitflsen lea tenedorcí en 
ferina siguiente:

1«* Los tenedores de letras 
P^garég qyg |q soliciten actes 

si 
la

y 
de

^^ de Julia ¡iróiiino obtendràn 100 
pesetas en bonos por cada 65 eu 
letras ó pagarés.

2- Los billetes del Tesoro en
siciiculaoion podrán cangearse, 

®sí ,0 solicitan os tenedores, á ra- 
200 de ^oo ptsetag tn bo.'ics 1 or 
Cada-gg QQ Jjj¡] fg^^^ y y] yjijdjg 

‘■teficio y 60 igual proporción 
podrán disfrutar los poseedores de 
carpetas á nióíálico de todas clases 
®e valores.

Art. 5.® ElGobieino dará cuen- 
^u á lasCórtes del uso que haya 
‘eche de la autorización que se la 

concede por «1 presente decreto. í

Núm. 382,

Alcaldía Constitucional de Montoro.
BSri’-n Cuarto trimestre da 1873 74.

dip t ”? '^ Tócaudaciou ó inversion de fondos municipales corros pon- 
resi' u '^ Aspresado Irimastre, el cual comprende las existencias que 
ellas ^^^^ ^^ ^^^ *^^^^ anterior, las csatídades ingresadas y las safisfe- 
de lfiTít*'^^®” ^ '^^ obligaciones del presupuesto del año económico 
si"! '** estampando á su flcal laa existencias que resultan para al

^.°^° ®‘^^ P^'^^ ^^ publicación eu cumplimiento á lo dispuesto 
wt* 107 de la iey municipal de 20 de Agosto de 1870,

Pesetas.
Exint ■ CARGO.
^*rodi*V’* ^^^' «Q fió del trimestre anterior. 4694 34
idem ? T °''d^^-^''ios de Propios y comuoes. 1097 72

1^ i^fuestos especiales establecidos. 3764 4211*0 dA 1525
772 21

idem /^'^'^^dinarios y even tuâtes
idem ri *^ "^^^'flias de años anteriores por adición, 

i^¡**^^ cubrir el déficit municipal y eCDUo- 
provincial, eu esta forma;

271
33349

30
34

(Mairid veinfaeis de Junin de 
miloehucientus aeteuta 3’ cuatro.

—Francisco 'errano.—El Ministro 
f de Hacieada, Juan FranoUco Ca

macho. »
1 En su oamplimiento y obser

vancia de lo dispuesto por la Direo- 

It

eieo general del Tesoro en órden 
circular del expresado dia 25^ so 
anuncia al público que desde ma
ñana 1? de Setiembre de 9 ft 3 de 
la tarder hasta cl 13 del to i sajo 
mes, eu cuyo dia quedará cerrada 
la suscriciju á las 12 de la noche, 
se admitirán en esta Administra
ción Eco i ó mica cuantas ae presen 
ten, bajo las siguientes bases:

1? tos interesados que deseen 
tornar parte en Ia suscricioa pue
den presentarse desde luego á las 
horas indicadas en le Sección de 
Interveacion de esto Admiui.stra- 
cion Ecoadmica, donde se les faci
litarán grátis ¡08 pedidos en blanco 
para que puedan licuar la cantidad 
de bonos por que quieran suscri- 
birie, cuyo documento se les caa- 
geará en el acto por el competente 
resguardo de suscríciou.

2.* No se admitirá ningún pe
dido que no sea múltiplo de 500 
pesetas que es el valor Qoipinal de 
cada bono.

3/ El importa de la suscriciou 
se ingresará per mitad ea la Caja 
de esta Admicistracion Económica 
previas las fjrmalidades estableci
das, los días 25 del citado mes de 
Setiembre y 25 da Octubre pró
ximo.

Loque ge anuncia al público 
para que conociendo las veatajas 
de la suscricioadecretada, paadan 
tornar parte ea eila por la mayor 
suma posible, en beneficio de sus 
iutereses.

Córdoba 3) de Agosto da 187 4.
— Ei Jefa Económico P. 1,, Jogé 
Baez.

Consumos tarifados por AdminÍ-traoion y con-
ciertos voluntarios. 3GS5 03 2 1981 40

I Repartos Íadix i Jnales de familia. 21295 83 }
j Total. 70955 79

' Personal. Material. Total.

DATA. Ptae. Pías. Pías

Capítulo 1.* Gastos obligatorios del
Ayuntaraieoto. 2688 72 1219 Sf 3938 33
Id. 2,* Id. de policía de segutidad
Id. 3.® Id. ile policía urbana y

liíiÜ 7G 61 25 1902 OI

rural. 670 26 3032 78 3703 04
id. 4“ Id. de Instrucción pública. 1931 62 6508 71 840(1 33Id. 6,’ 11. deobras públicas. 331 45 331 45
Id. 7,’ Id de correoeion pública 311 85 Í90S 20 2220 05Id. 9.“ Id, de cargas.
Id. 10 Id, voluntaries de nueva

41603 06 41803 00
eonstrucciou. 75 75Id, 11 id. imprevistos.
Id. 12. Id. de resultas de presu

3901 81 3901 81
puestos antoriores por adición. 26570 26570"^ — — -

Total dula. 7463 21 85444 07 92 907 28

RESUMEN.
Importa el cargo. 70955 79
Idem la data. 92907 28

Sa^do á favor de la Depositaría á reintegrar en el 
trimestre siguiente. 21951 49

De forma que importando 0' cargo setenta mil mveoientas cinou-mta 
y cinco pesetea setenta y nueve céntimos y la data no ve uta y dos mil 
novecientas siete pesetas veinte y ocho cóntimo.s segur, quoda espresado 
resulta un saldo de veinte y un mil noveeieutas cincuenta y una pase tu* 
cuarenta y nueve céutimos, de que me reintegraré en la cuenta del uróo. 
simo trimestre, ’

Montoro 2 de Julio da 1874. —V,“ B.’ Ei Alcaide, Bartolomé R jm;ro. 
■—Está conforme: El Regidor interventor, Juan Albiz,—El OeDOsitárió 
Juan Lara.—El Secretario del Ayuntamiento, Antonio Vázquez. ^

Núm. 390.
Extracto da los acuerdes tornados 

por esta Corporación municipal 
en el mes de Junio de 1874, el 
cual se forma para su publica
ción, según dispone el artículo 
lOi de la ley orgánica vigente. 

Sesión del H de Junio. Se acordó:
Quedar enterado del fallo abso

lutorio dictado por el Tribunal de 
cuentas en la de caudales y contri
buciones de e.ste Muúieipío respec
tivas ó 1865 4 66.

Sancionar el nombramienío he 
cho por Ia Alcaldía de los iu íivi- - 
dúos del Municipio quo deben for- . 
mar parte de la Junta encargada Í 
de la rectificación de las listas de 
Jurados.

Aprobar et expediente de so- , 
basta para el riego del arbolado y J 
adjadícaciín hecha en favor del ■ 
mejor proponents Francisco Moro- ■ 
no por la cantidad de dos pesetas . 
veinticuatro céntimos diarios. j

Aprobar la subasta celebrada ' 
para contratar el servicio de la lim
pieza de caUes y plazas durants el 
inmediato año económico y adju
dicación beeha en favor del mejor 
proponente Ildefonso José Bejar, 
cuyo servicio esta convinado con 
el de la recaudación de los arbitrios 
de puoitos públicos.

Aprobar el expedieute de la su
basta celebrada para contratar Ia 

cousíruccioíi da veinte farolas con 
destino ai alumbrado público, con
tratadas por el único propouente 
D. Antonio Carbonell.

Aprobar el expediente instruido 
con objeto de oontratar en subasta 
pública las obras da embaldosado y 
reampiedro de varias calles da esta 
ciudad y estár al resultado quo 
ofrezcii el remate de este servicio.

Apro''ar al expediente iasiruido 
con objeto de subastar el alumbra
do público durante el inmediato 
año económico con las ventajosas 
reformas introducidas en el contra
to y osperar el resultado dal re
mate.

Aprobar la coostrucoion de uq 
grupo de bovedillas de adultos y 
habilitaoica de sepulturas para pár- 
bulos.

Encargar á una fábrica de Ma. 
drid un reloj con tres cuerpos de 
rodaje y esfera trasparente para 
colocarlo en la torre de (a Iglesia 
parroquial.

Admitir corno vecino de esta 
ciudad á Rafael de Lara con arre. 
glo al artícu'o 13 de la ley, y que 
ee le inscriba en ol padrón domici
liario vigente.

Pasar ó informe de la Comisión 
de Fomento una instancia de va
ries vecinos de la calle Cava pidien- 
do la construcción da una cloaca 
qO0 «cibs las aguas iatauadaa da
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Îft9 casas clavadas eo esa via pú
blica.

Admitir la renuncia del Guar
dia municipa) Miguel Espino, nom’ 
brar interinamente en su reempla
zo à Franeiacj Ciileja, separar á 
Francisco Diego Ruiz y anunciar 
la vacante de estas dos plazas pa
ra proveerías entre los mas dignos 
de loa que aspiren à desempeflarías.

Aprobar el pago de una cuenta 
HBceodente á 431 pesetas BO cénti
mos que el Alcaice de la cárcel 
tiene satisfechas por los socorros 
suministrados â Jos presos so la 
misma durante el mes de Mayo 
fittilUO-

Satisfacer á Bonito Sánchez, 
tres cuentas,ascendente la primera 
á treinta y oeno pesetas cincuenta 
céntimo» por los jornales y mate
riales invertidos en la reparación 
del empedrado de la calle de Colon, 
desde el íO al 16 de Mayo último 
la segunda á treinta y dos pesetas 
einenema céntimos por igual gasto 
desda el 17 al 23, y la tercera á 
51 pesetas 75 céntimos invertidas 
en el mismo servicio desde el 24 al 
30 del citado mes.

Librar 5o pesetas 80 céntimos 
que el Depositario tiene anticipada
mente satisfechas en pago de sus- 
crioiones autorizadas

Abosar al guarda del paseo 43 
pesetas invertidas en el riego del 
arboledoy otros gastos inherentes, 
en ta última quincena de .Mayo an
terior.

Encargar á la comisión de Fo
mento el estudio de las reformas 
que oonsidereoportunas introducir 
en la banda de música y contratar 
esta en los términos que juzgue 
mas conveniente, j

Sesión del 20 de Junio. t 
No pudo celebrarse por falta de j 

asistencia de soáciente número de j 
Sres. Coneeja’es. ? 

Sesión del 22de Judio; seacordd. |
Aprobar el expedieote iocoado 

para contratare! arrendamiento de 
les arbitrios establecidna por la Jun
ta administrativa sobre especies de 
consumo, y esperar el resultado da 
la subasta anunciada para el 25 del 
actual.

Sancionar el remate celebrado 
y adjudicación hecha en favor de 
Manuel Maideu como mejor subas
tante en el contrato de las obras do 
embaldosado y reempiedro de va
rias calles de esta ciudad. ;

Pasar á informe de la comíaion 
de Fomento una instancia de varios 
vecinoa do la calle contigua á la 
del Duque de la Victoria pidiendo 

* que se haga tambien tsíeneiva à ■ 
aquella la reforma de su pavi- ' 
mentó. j

Oír el dictámeu de la misma co
misión sobre otra solicitud de va- « 
rios vecinos de la ca'Ie Llana re- ; 
clamando la construcciou de uoa 
cloaca en esta via pública.

Satisfacer con cargo á impre
vistos una cuenta ascendente á 1 
264 pesetas 75 céntimos á que ha j 
ascendido el gasto de la construe ' 
oion y colocación de un toldo en 
el patio de la casa escuela de niñas 
de esla ciudad.

Librará Favor del Pbro. D. José 
Calderón 125 poseías á que según 
cuenta ascienden los gastos meno
res ocurridos en el Instituto libré 
durante los meses desde Febrero al 
actual.

Abonar á Benito Sánchez 30 
pesetas 50 céntimos á que han as
cendido los fs astos de reparación de 
la calle que conduce al paseo. t

Autorizar el pago de 40 poseías i 
50 céntimos á qua asciende la en- j 
cuademacion de los nueve’^ibros j 
del registro civil, de cuyo gasto se j 
hizo cargo el municipio ea equiva
lencia da los de instalación de di
cho registro.

Sancionar el aombramiauto in
terino del guardia maaicipai Ge
rónimo .águayo y nombrar para 
ocupar la otra vacante que resulta 
eu este cuerpo á Francisco Sánchez 
Hidalgo.
Sesión extraordinaria celebrada cou 
asistencia de mayores contribuyen

tes el 27 de Junio: se acordó.
Distribuir entre los labradores 

y propietarios del término á los 
jornaleros que ea han presentado 
demandando trabajó, fljándoles el 
jornal de cuatro reales diarios.

Promover obras públicas para 
proporciouaries ocupación,y nom
brar una Comisión mista de Con
cejales y coatribuyeutas para que 
Aje las bases y Leve á efecto el 
acuerdo mencionado.

Montoro 30 do Junio do 1874. 
—El Secretario, Antonio Vázquez.

Montoro 24 de Agosto de 1874.
Aprobado y publíquese es Ib es- 

tracto según dispone la ley.
Asi lo acordó el Ayuntamient® 

ec sesión de este día, firmandu el 
Sr. Presidente conmigo el Secreta
rio, de qua certifico.—V." B." El 
Alcaide Presidenle, Bartolomé Ro
mero.—Antonio Vázquez, Secre
tario.

Núm. 397. 
Alcaldía constitucional de 

Castro del Rio.

D. Vicente Perez Orti, Alcalde 
primero y presidente del Ayun- 
tamiento couaiitucional de esta 
villa.
Silgo saber: que hallándose 

terminado el repartimiento dé là 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del corrienlo año, con 
arreglo á los tipos estabtecidos por 
las disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público por tiempo de 
seis dias à contar desde esta fecha

6Q la Secretaria municipal, para ; 
que los interesados lo exauaineri y f 
hagan las recia naciones proee- j 
denies,. |

Y para la general inteligencia | 
lo anuncio en ¡a forma acostum
brada y en el cBoletín,oáciai.-

Castro dei Rio28 de Agosto de 
1674,— V, Peroz y Ortiz. —Juan 
M. Serrano, Secretario.

' 'AMJiNCí ;S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Oia
no de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núiia, 54, 
lodo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos, 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Oiario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
duba» calle de Sau Fer 
liando, 3i.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimienio 
delà contribución según 
los nuevos mod dos de la 
Adininislracion. Se ha
llan de venta en la ¡¡a- 
prenta del «Diario de 
Córdoba* »

A los Secretarios de 
Ayuntamiento*

Pliegos estados para 
la tormacion del amil'a 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 

comparativos^ • cuentan 
de Mcaldia y OepositíV 
ria, relaciones y Soda 
clase de impresos para 
las oüeinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 1^.

Novelas completas por cua 
tro reales/

<Log Inoendiarine del Alba • 
novélfi histórica ñor D. Antoni’’ 
de Sun Murtín.

<La üente da Mediu noche,» 
novela da coátumbra por D. 11 v 
mon Ortega y Frías,

«Los Faraautas,* memorias de 
uii busca-vidas por D, Manuel Faf' 
cnadez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad dosenterfA- 
da,* novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio paícó- 
lógico-novelesco emerita porJaoiaW 
Labaila.

■ ’ . orna y Aguila,> aovela es' 
criía Dcr L. Garcia dal Roal,

"La Atalá y el René,» por el 
Vizconde da Chateaubriand, ea' 
ouadéruadu en holanda.';®.

BElNEEICElNCIá.

S^resupuestos, liqui* 
daciones, cuentas mea' 
suales, tri-nestrakes y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Beneli* 
cencía, '^e hallan de rea* 
ta ea la imprenta y litO' 
grafía del «Diario de Cór* 
doba,» San Fernando 54 
y Letrados 71*

Pliegos-estados par® 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos’ 
en vista de las hojas ex
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglameo* 
to de6delUayo de 187i’ 
Se hallan de venta en 1^* 
imprenta y litografía dr- 
«idario de Córdoba»’’ 
Letrados1S y San Fev* 
liando 54.

IirprchU, lihr ría y li tograf a ^• 
DIARIO DE U íRLÚBA.
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